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Se publica los Martes, Jueves y Sábados «

Advertencia: ¡No se admitirán, para su inserción, comunicaciones qtie no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Depósito Legal: LO. 1 195»

' Rredo de lasenión 
íJos ¿jlictoí, y uAf-ncios 

de particulares y t fici.'i!e> 
que sean de pag-;
farán a razón de IJC.S 
pesetas por LINEA y 
que sean de previo pn/o.^ 
se tasarán a 'raA^/n -J 
ClNCUENTAcúil.n cs po 
PALABRA, cuakjuíer.i 
que sea el orrgen díf 
edicto.

Los interesados armli
tarán antes de la puhlii.-r 
ción y por medio de la 
correspondiente cana *í 
pago, haber satisf* • ' < > ii¡ 
importe en la l)ep<*Mtar:.» 
de Fondos Provioi Jales, 
sin cuyo reíiuisito no 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Pfovincáal. Eí cobro de la suscripción es adelantado; por anto 'só'o 
s% atenderán las suscripciones epe vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerla los de fuer.i de la capital por medio de li
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canari-s 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a i as vein--, 
te días de su promulgación si en eMas no Se dispusiese otra ct-Sa. 
St entiende hecha la promnil^eión el día en que termina 1 in
serción de la ley en el «Sdetúi Oftcinl del BsVidÓb.

Gobierno (aviF de la 
Provincia

CIRCULAR
798

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa, conccida vulgarmen-Ç 
te con el nombre de glosopeda o pa
tera, en el ganado de la espcci’e bo
vina, existente en el termino munici
pal (13 Anguciana el Gobierno civil a 
puesta de la Jefatura del Servicio Pro 
vincial de Ganadería, bn cumpli
miento de lo (irevenido en bl arti
culo 134, Cap. XX, Titulo II del vi
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O, Estado de 
25 de marzo), procede á la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Lo.s animales enfermos se encuen- 
^ran errel corral de Eugenió Fectez. 
señalándose como zona infecta el ci
tado corral^ como zona sospechosa 
todo el término municipal, y coma 
zona de indemuiización Anguciana.

La.s medida.s adoptadas son. aisla
miento de les animales enfermos y 
S''s;.‘ chesos de los sanos, habiendo si-, 
do marcados ,los ganados enfermos.

■Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga
nado receptible sin. la autorización 
reglamentaria; (desinfección de esta
blos y corrales; restantes me<lidas 
sanitarias reglamentarias.

Ixjgroño, 1.9 de junio de 1958.
El Gobernador Civil 

José F lorza Arlstorena
911

Ayunt.'in-ier.to de 
Logroño

784 
Utilización de columnas cilindricas ! 

. anunciadoras instaladas en la ' 
vía pública ।

Por acuerdos municipales- debiria- 
ment*? adoptados, es objeto de con.- / 
curso público la concesión adminis
trativa de utilización de la vía pu 
blica con catorce columnas cilmdri- 
cas an’inciadoras instaladas ■ en la 
misma.

El plazo de utilización será de des 
años, como máximo, reseryándose el 

'Ayuntamiento la facultad dv deja’la 
sin efecto, antes del vencimiento sí 
lio justificaren circiyistanoias sobre- 

vcnidas'die intrés público o cutndo a 
su exclusivo, juicio lo estimare con
veniente, sin que por ed concesona
rio pueda exigirse derecho a indem
nización de ninguna clase al rescin
dir el contrato.

Comoí tipo base, ai alza, se seña
la la cantidad anual de 1.000 póse- 
tas por cada columna, en concepto 
dr canon de ocupación de ocupación 
de vía pública-; siendo rechazadas 
sin ulterior recurso y en el momento 
mismo (te .la apertura de pliegos, 
cuantas proposiciones se presenten 
por cifra inferior a la indicada. Las 
cantidades que se ofrezcan se indi
carán concretamente indicadey vn 
pesetas, conforme al modelo proposi
ción. con prohibición expresa Vle uti
lizar otras fórmulas, tales como fu 
jación dn tantos por cientos refóri- 

presentar, etc.- ’ . ■
El Plíeg de condiciones y demás do

cumentos se hallarán de manifiesto j 
en la .Sección de Intervención de es- • 
te /Ayuntamiento durante las mis
mas horas y plazo señalados para 
presentación de proposiciones, don
de podrán ser examinados detenida
mente por quienes así lo deseen; pu
diéndose asimismo interósar de di
cha dependencia municipal, verbal- , 
mente o por escrito, cuantas aclara
ciones se consideren pertinentes en 
relación con este concurso.

Con anterioridad a la presenta
ción de plicas, deberá constituir'’’ 

»una fianza nrovjsional de 750 pese
tas. que se consignarán en metáiien 
o en valores ( comoutádes conforme 
determinan las disposiciones leeairc 
en vigor) en la Deixxsitaría Munici
pal de Toggroño, en la Ca ja Gene
ral de Depósitos o en cualquiera de 
las Sucursales de ésta.

■El conedsiónario vendrá obligado 
a etevar su depósito provisional has
ta la suma de 1.000 pesetas, en ca
lidad de fianza definitiva
• Tas nroposiciones se ajustarán at 
.siguiente

MODELO ' iI
Don ■ ' : 

vecino de que vive en 
calle de núm. i 
enterado del Pliego de condi ci : ims 
{jara adjudicar la con -esion admi- 
nistrativa de utilización de a v<a . 
pública con catete? columnas •iUn- ; 
dricas anunciadoras ya inhaladas : 
conform? a los emplazamient<-s re- ; 
señados en él Pliego de ref-’rencia. ! 
dentro del cá^o urbano de Logrofm j 
CaíDitaí.aCépta aquéllas y se cejupro ; 
mete a sgftisfacer ^a cantidad d^

pesetas céntimos ; 
(se consignará en cifra y en. letras) i 

por cada columna, anualmente, ad
quiriendo este compromiso vn nesn- 
bre de
(propio o de la jxrsona o entidad 
cuyo nombre exacto se estampará, 
por un plazo de dos años.

Logroño, , de do 1958
(firma y- rúbrica dvl licitador)

L osl i citado res podran sugerir en 
sus propuestas las modificaciones 
que, sin menoscabo de kjestahlecido 
en el Pliego, de condiciones, puvdan 
concurrir a la mejor realización de 
la concesión.

Esta proposición se rein teg-ara co 
'un Timbre del Estado de 6 posé'tas 
y otro del Ayuntamiento de 3 pesetas 
y se presentará bajo .sobre cerrado 
y firmado por el presentador, levan
do en-el anversf» la siguiente inscrip- 
(áon; --'ProposiCiodi pana tomar par
te en el concurso público para con
cesión administrativa de utilización 
de catorce columna scilí.rdriras ins
taladas en la vía pública”.

Las propétaciones ^s^erán admitij- 
armitidas en el Ngdo. de subastas 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de veinte días hábiles conta
dos a partir del inmediato siguiente 
al de inserción deil presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y dentro de las ho’as de d^ez a doce.

La apertura de pliegos teníirá lu
gar al siguiente xiia hábil inmedia
to al de aquel en que expire el pla
zo de preséntación de pliegos, ante 
la Mesa legalmente constituida por 
el limo. Sr. Alcalde Presidente o 
Concejal en quien delegue, como pre 
sidente, e integrada ,^demás. por el 
Sr. Secn’tario (te la Corporación co
mo autorizante del acto.

Al mismo tiempo y en cumplimien 
to de lo* dispuesto por eV Artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se habili
ta el plazo de ocho días hábiles, con
tados on la misma forma que para 
la presentación de plicas a efectos 
de interposición de reclamaciones 
contra el Pliego de condiciones que 
ha de regir en este concurso. Dichas 
reclamaciones deberán formularse en 
.su caso por escrito que será preæn- 
tado en eT Registro General de entra 
da dn documentos de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público rara gene
ral conocimiento.

Logroiro, 14 de junio de 1958.
El Alcalde Presidente

Fernando TrrvPa^.o 7 ardi es
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i . Subsidio de natalidad en la M - 
; tualidad laboral de la Alim ntacion 
j Aumento del importe de las per.su - 
. nes de Jubilación, larga ^nfern ’ d jii 
' y viudedad, en la Mutualidad Lab:- 
; ral de Agua, gas y electricidad. In- 

corporación de los súbditos ita^nes 
¡ al* Mutualismo Laboral.
) Ultimamente se han dictado las 
¡ siguientes disposáciortes, rc-’aei-'radas 
j con beneficios product:res 'ñ i«fí 
i Mutualidades Laborales, .as que u 
. razón a su importancia, reprtduc^- 

mos a continuación debidamer.ée ex- 
¡ tractadas,:
' Subsidio (te* natalidad en la mutua 

lidad laboral de la alimentación. Por 
Grden del Ministerio de Trabajo de 

' 27 de marzo del corriente año iB.O- 
del Estado del 2 de abril) se vstable- 

' ce él Subsidio de natalidad en cuan
tía de .500 pesetas y con efectos del 
día 1- de dicho mes de abril, en la 
ihencionada mutualidad, para tedo , 
Ci personal afecto a la misma.

Aumónto del importe de Pensiono.s 
de jubilación, larga enfermedad v 
viudedad, e nía mutualidad laboral 
de atua, gas y electricidad. Se esta
blece dicho aumento por la orden 
rtel Ministerio de Trabajo de 12 de 
abril último (B.O. del Fstado del 19) 
en las cuantías que en la misma se 
determinan para cada else de pres
tación d® las citadas.

Incorporación de los subditos ita
lianos aV mutualismo laboral. De 
conformidad ..con el capítulo IV (tel 
Convenio sobre seguros sociales en
tre España e Italia, (niyo instrumen
to de ratificación fue publicado en .el /< 
Boletín Oficial del Fstado corrtspon 
dieqte al 15 de marzo, los traba .da
dores italianos que presten servicios 
por cuenta ajena en territorio espa
ñol, ón actividades encuadradas en- 
el Mutualismo laboral, están obliga
dos a incorporarse’ a la institución 
correspondiente con efeqtos del 1° de 
abríí del corriente año, teniendo (te- 
recho a las pre.staciones establecidas 
para ^os ^rabajaçlores espáñoles siem
pre qite reunan los requisitos y pc- 

■ riodos de carencia exigidos a los 
mismos

Lo que áé hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, 2 de junio de 1958. , 
El Delegado de Trabajo
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Ayuntamiento de Calahorra

ANUNCIO
800

En cumplimiento y a,efectos del 
num. 2; artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de Junio de 1955, y regla 81, 
párrafo 2, de Instrucción de Conta
bilidad de las Corporaciones Loca
les, se hace público que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal los exoendientes de la cuen
ta de Presupüesto y de la Admi
nistración del Patrimonio, como 
asimismo el relativo a la Cuenta 
de Valores Independientes de Pre
supuesto, correspondiente al ejer
cicio de 1957, con todos los justifi
cantes y el dictámen de la Comi
sión correspondiente, cuya exposi
ción será por quince días y durante 
ese plazo y ocho días más podrán 
formularse por escrito los reparos 
y observaciones a que haya lugar.

En Calahorra, a 12 de Junio de 
1958.

El Alcalde '
913

Ministerio de Agricultura 
Dirección General de liontes, Caza 

y Pesca Fluvial 
SLBDIRECCION DE MONTES Y 

POLITICA FORESTAL
DISTRITO FORESIAL 

LOGROÑO 
DESLINDE

DE

Dispuesto porla^ Direcion 
de Montes, Caza . y Pesca 

791
General 
Fluvial,

con fecha 28 efe mayo último pasado 
la práctica del deslinde del monte 
denominado "Aíonte Alayor” número 
94 del Catálogo ’de los de utilidad 
pùbliœ de la provincia de Logropo, 
de la pertenencia y sito en el térmi
no municipal de Laguna de Came
ros, en la zona del perímetro exte
rior comprendida entre lo spiquetes 
67 al .128 (fe acuerdo con lo dispues
to por la Dirección General de mon
tes, Caza y Pesca Fluvial con íeclia 
30 de enero de 1956, devolviendo el 
expediente de deslindé para que sea 
completado en la forma que propone 
la Jefatura del Distrito Forestal en
tre los piquetes núm. 67 al á28 me
diante un nuevo a^feo de esta linea, 
previo los trámites legales para ello 
dejando en suspeíiso la resolución del 
expediente hasta que sea nuevamen
te elevado al ministerio concluso en 
debida forma, por ser criterio del 
mismo el resolver los Vxjjedientes de 
deslinde con unidad de /disposición 
en una sola orden resolutoria, cuyo 
deslinde fué realizado el pasado año 
1954 por el Ingenivro de Montes don 
Antonio Arjona Salinas Medinilla, 
que fué anunciado en el Boletín Ofi- 
cial de la provincia número 48 de 
27 de abril de 1954 realizándose el 
apvo de’ 23 de agosto al 2 de septiem
bre de 1954 ambos inclusive; he 
acordado señalar la fecha 20 de octu
bre próximo y hora de las diez de la 
mañana, para el comienzo de la ope
ración, una tez transcurridos tres 
meses contados dos fechas^ después a ¡ 
partir de la publicación de este anun | 
(Jo en el Boletín Oficial de la pro- | 
vincia. dando principio, los traba .ios i 
en el piquete número sesenta y sie- ! 
te del apeo antferlormiente realizado, • 
que fue colocado a la* izquierda del ' 
camino soriano y sobre una pizarra j 
qife apenas sale del suelo y en cuyo ■ 
punto termina la calindancia con el 
monte “Matas de Pajar” y comien
za la linde con terrenos comunales

del Ayuntamiento constituidos exclu
sivamente por eriales y los llamados 
pagos de labor designándose al Inge
niero de Montes don Francisco Mo
linero Gómez para llevar a cabo el 
des 1 i nd*? y en su día se designará el 
Ayudante de Montes que ha de 
acompañarle.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial, para reconocimtento 
de los interesados en la operación, 
significando que según establece el 
artículo 14 del Real Decreto de 1? 
de febrero de 1901, el 26 del Regla
mento de 18 de mayo de 1865 y el 
artículo 14 de la Ley de Montes de 8 ' 
de junio de 1957, pueden presentar 
en este Distrito Forestal, sito en Lo- 
groñ ocalle General Franco, 2-2?, du 
rantt el plazo de dos meses conta
dos dos fechas después de la publi
cación de este anuncio, los docúmen- 
tos que convenga a la defensa de sus 
ran a la cabida, límites, propiedad 
intereses y derechos, y que se refie- 
y posesión y demás circunstancias 
de laé- fincas colindantes o enclava
das dentro del monte, que se consi
deren de su pertenencia, entendién
dose que según previenen .la scila- 
das disposiciones transcurrido que 
sea dicho plazo, nó sp admitirán nue 
VOS 
dos 
I as

documentos ni txxirán ser teni- 
en cuvnta en ol acto del apeo, 
informaciones posesorias que se 

presenten, no les concederá valor ni 
eficacia, si no se acredita por ellas 
la posesión, quienta pacifica e inin-. 
tcmimpida, durante 30 ' años, así 
como tampoco, cuando estén en desa 
cuerdo con la descripción del monte 
en el Catálogo, y due en el acto del 
apeo «e reivindicarán la posesión de ’ 
todos los terrenos cuya usurpación 
T*csulte comprobada. j 

Logroño, <) de junio de 1598. J
El Ingeniero Jefe I 

Ángel Lirón de Robles y González ■ 
902 -I

Administración de

REQUISITORIA
706

I Saturnino Alonso Somovilla de 
63 años ambulante, comparecerá 
ante Juzgado Municipal de LogroT 
ño para constituirse en Prisión y 

, cumplir la pena de 3 y 15 días que 
i. han sido impuestos'en sentencia de 
I juicio de faltas de fecha 23 de abril 
I de 1.958 por am^azas e impago 
í multas apercibiéndole que en caso ' 

de no hacerlo, te parará el perjui
cio a que hubiere tugaren derecho

Por lo tanto, ruego a^ tolas las 
autoridades y ordeno a la policia 
judicial procedan a la busca y cap
tura de dicho condenado y casó de 
ser habido s<‘a puesto a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Logroño, 22 de rayo 
de 1.958

El Juez Municipal,
805

NOTIFICACION

D. José 'Luis Herrero v 
Secretario del Juzgado .Municipal ' 
de Logroño. |

Doy Fé: |
Que en el juicio {le faltas núm. ! 

160 del año 1958 por hurto seguido ' 
cóntra Plácido Boludó Sánchez se 
ha dictado con fech.T 21 mayo de } 
1958 sentencia cuya parte dispositi 
va dice:
Fallo.—Que debo condenar y con i 
deno a Plácido Bolado Sánchez a 
la pena íe diez días de arresto me- '

j ñor y pago de costas y acordando 
, la entrega definitiva a Cristina Gó

mez del par de zapatos y al perjudi 
cado Atilano Pérez de Vinastre de 
la cantidad ocupadá al denunciado 
hasta la suma de ciento cincuenta 
pesetas, devolviéndose el sobratne 
si lo hubiere^ una vez pagadas las 
costas, al condenado.

Y/para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su ín 
serción en el B. O. de la Provincia 
a ventiuno de mayo de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

El Secretrio,
804

740_
En virtud de lo acordado por ei 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
NajPra y su Partido en providenció, 
de esta fecha reœida. en expedien .c 
sobre cambio de apellidos instad p. r 
José Luis SotO' Barreras de 2,6 añc: 
nacido en Logroño vi 29 de marzo d 
1932,. soltero, industrial y vecino d 
Nájera, solicitando se le autori'’ ' pa- ' 
ra en lo sucesivo usar les apoxiíd;. ' 
Galarreta Rezares e» lugar d*? Se'o 
Barreras, por ser por los que le 
conocen nomalmente, y los que vie- ' 
ne usando vn todos los órdenes de la 
vida; .-e publica la presente a fin d 
que pueda presentar su oposición 
ante este Juzgado (fe 1 Instancia 
cuantos se eran con derecho a ell'' 
dentro del perentorio término de tns 
mPses a contar de el día de la pu
blicación. \ !

Dado en Nájera a tt'eánta de mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho •' 

El Storefario j
845

REQUISITORIA
671

Rodríguez Árgote,'José María 
Pedro, de 38 años, natural de San 1 
Sebastián, hijo dp Agustín y de ¡
Milagros, domiciliado últimamente
en Madrid; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrución dé Logroño 
dentro del término de diez días pa
ra constituirse en prisión provisio
nal por la causa N ° 130 de 1957 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de Hurto; apercibién
dole que de no comparecer le pa
gará el perjuicio consiguiente e in
currirá en las demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto, ruqgo a todas las'Au- 
I toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 21 de Mayo 
de 1958.

El juez de Instrucción.
767

^nunciof C 'icialei

705 
Herrera

ANUNCIO DE SUBASTAS 
/ 799

El di 1 ‘23 del corriente a las 11 
de su mañana tendrá lugar en la Se 
cretaria de la Hermandad de Pique
ros .VULanueya de Camefqs, lá su
basta de productos forestales si
guientes:
. 455 pinos que se encuentran des
arraigados y a cargue en el Monte 
de La Pineda, con 7d metros cúbi
cos de madera, en 51.100,00 ptas, 
en s,u precio base y 03.875,00 Ptas 
en 'el precio indice, más 723,70 
Cms de indemnizaciones, el apro- 
vechaniento es exíraordipario y de 
los comprendidos en eí’ grupo 1° y 
por tanto será adjudicado a titular 
de Certificados de la clase A. B. o

C. indistintamente, y ateniéndose 
a las Condiciones del pliego de 
Condiciones que se halla en la Se
cretaria de esta Hermandad, sien
do de cuenta del rematante los gas
tos de anuncios de esta subasta. 

VillaríueVa de Cameros a 17 de 
Junio de 1958.

El Presidente P. O.
912

EDICTO
776

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia fen sesión dei día 4 
de enero último, el proyecto redac
tado por. el personal técnico de la 
Sección de Vías y Obras de la Exema 
Diputación Provincial para las obras 
de pavimentación de las calles del 

.Cubo, Mesón Zaragocillla. Sáen-z de 
Tejada, Plaza dei Caudillo, . García 
Bretón, Calle Nueva. Plaza de Aba
jo, Fragua y Salida a Autol, por un 
impor*:e de 417.760 pesetas y tenien
do en cuenta que dichas obras son 

' las comprendidas en el articule 434 
i de la T ey de Régimen Local, acor

dó establecer las Contribuciones es 
pedales epic didia ley establece so
bre las mismas, queda espuesto al 
público por término de 15 días en la 
Secretaría del Ayuntamfento, a fin 
de que durante dicho tiempo, pueda 
,^r examinado dicho proyecto y for- ' 
mular ’as reclamaciones y observa- 

. ciones cf’fe consideren oportúnas.
Quel,

A ios

10 de njuio de 1958. 
El Alcalde 

EDICTO

882 
»

. 763 
veinte días hábiles a contar 

del siguiente tajnbién hübú de la 
apa ición del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia y ho- 

\iía de las doce de la mañana se prp- 
cederá a la venta en segunda y pú- 
blica subasta de una partida (fe cho
pos de la finca La Caía vera propieda 
d*' este Ayuntamiento.

La subasta que en su día se anun , 
ciará en la Prensa tendrá lugar en 
la Casa Consistorial y vi pliego de 
condiciones se halla'en la Secretara 
de psté Ayuntamiento a disposición 
de cuantos déseen xaminar'.o.

San Asensio 7 efe junio, do 1958. 
El Alcalde

884

EDICTO
I - 773
I A las trece -horas del ."lia aquel n 
■ que haya transcurrido veinte días 

hábiles, después de la apaiicion del 
I presvnte aniuncio' en el Boletín Ofi

cial de la provincia, y alas "trece ho
ras, tendrá lugar, en el Salón de Ac
tos de este Ayuntamiento ‘a enaje
nación vn pública subasta de 15 m3 
de leña procédantes de despojos de 
despojos de cortas de años anterio- 

Yres por el piveio de tasación de 1800 
peset'as y de 2250 pesetas de precio 
índice indemnizaciones 57’35.

Las leñas de tefcrenciq se encuen
tran cortadas y preparadas para la 
carga, correspondiente al grupo 3“. 
por cuyo mot ivq serán adjudicadas 
a los poseedores de] certificado pro 

♦fesional de la olate D. exehfsivajnento
T.OS licitactores deberán suiefarse 

al Pliego de Condiciones económees 
administrativos, que .se baye maní 
ffesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y al Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Si en la primera sebasta no fuera ' 
adjudicada, volverá a subastar ? nue 
vamente a los cinco dias siguientes.

Laguna de Cameros a 11 de .unió 
de 1958.

El Alcalde
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